
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 289.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 65 a la Ley Estatal de Educación para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 65.- La autoridad educativa del estado pondrá a consideración y, en su caso, 

autorización de la autoridad federal, contenidos que permitan que los educandos adquieran 
un mejor conocimiento de la historia, la geografía, la cultura, el medio ambiente y los 
recursos naturales, igualdad de género, derechos humanos, así como otros aspectos propios 
del Estado de Coahuila. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a los once días del mes de junio del año dos mil trece. 
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